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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

 
 
Paso al despacho de la señora Juez el Proceso Verbal Sumario Adquisitivo de Dominio de 

la referencia, informando que se recibió en secretaria respuesta al oficio civil N° 255 del 23 

de septiembre de año 2020, proveniente de la Agencia Nacional de Tierras (ANT). Para 

proveer. 

 
Saboyá veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 

Secretaria 
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Saboyá veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
 
 
 

 
ASUNTO: 

Habida consideración de la constancia secretarial que se antecede esta censora ordena 
agregar la comunicación de fecha 19 de octubre de 2020, proveniente por la  Agencia 
Nacional de Tierras (ANT), dando respuesta al oficio civil N° 255 del 23 de septiembre de 
año 2020, en 8 folios, memorial en el que informa que el predio denominado  “CAMPO 
ALEGRE”,   con folio de matrícula inmobiliaria N° 072-2621, ubicado en la vereda Velandia 
del municipio de Saboya, con forme al estudio realizado en los términos que establece el 
Art, 48 de la Ley 160 de 1994, que permite acreditar que es de NATURALEZA JURÍDICA 
PRIVADA. En consecuencia, se dejará en conocimiento de los interesados para los fines 
pertinentes 

 

 JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACION No. ____ 

 

 

Tipo de proceso: VERBAL ADQUISITIVO DE DOMINIO 

Demandante/Solicitante/Accionante: LUIS VICENTE SOTELO SUAREZ Y DORA EMILCE 

SOTELO SUAREZ.  

Apoderado: MARCO LINO DAZA BOHORQUEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: JOSE AVILA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Predio: CAMPO ALEGRE CON F.M.I. 072-2621 
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JUZGADO 156324089001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ 

BOYACA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No ___ 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la comunicación aportada la Agencia Nacional de 

Tierras (ANT), respecto al predio denominado “CAMPO ALEGRE”, con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 072-2621, ubicado en la vereda Velandia del municipio de Saboya, con forme 

al estudio realizado en los términos que establece el Art, 48 de la Ley 160 de 1994, que 

permite acreditar que es de NATURALEZA JURÍDICA PRIVADA, y dejarlo para 

conocimiento de los interesados, acorde a lo expresado en la parte motiva. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 
Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales 
pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Acuerdo PSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 
 
 

CUMPLASE 

 
 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LIZ   CAROLINA ROJAS SALGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABOYA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fd6e5a86f89592632904f936ecd57c11b56d63932eae3cd96b5153982066c423 

Documento generado en 22/10/2020 12:00:22 p.m. 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 35 de fecha 23 de octubre del 2020. 
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JUZGADO 156324089001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ 

BOYACA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No ___ 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


